El sindicato USTEA como promotor de las demandas contra el proceso electoral para la constitución del comité de empresa de la D.P. de la Consejería de Educación en Málaga informa a toda la opinión pública que tras el proceso judicial impugnatorio de dichas elecciones, se ha dictado sentencia. El Juzgado de lo Social nº 4 de Málaga en sentencia 455/11 Autos 766/11 firmada el 30/12/2011, FIRME, sin posibilidad de recurso CONFIRMA el laudo de 25/07/2011, en el que se estimaban las impugnaciones de USTEA, CGT Y CSIF,  y por tanto se ANULA el proceso electoral por:

“vicio grave que afecta a las garantías del proceso y determina la nulidad del mismo”

Y se retrotrae a la fecha de 13 de mayo de 2011, es decir, inicio de presentación de candidaturas. Estas elecciones afectan a más de 1700 trabajadores (personal laboral) de la Delegación de Educación de Málaga para elegir a 23 delegados de comité de empresa.

La anulación viene motivada por la utilización fraudulenta del voto por correo, donde se emitieron alrededor de 800 votos bajo esta modalidad, y de la que han sido defensores a ultranza los sindicatos mayoritarios UGT y CCOO.

Incluso se ha dado la circunstancia de que a una interventora de USTEA, el día de las elecciones, en su propia mesa electoral observó como constaba que había emitido su voto por correo, sin haberlo solicitado, habiéndosele por tanto usurpado su identidad.

Paralelamente al trámite judicial en el orden Social existe otra demanda por lo Penal que aún sigue su curso.
